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por medio de la cual se a1nueba el "Convenio p~mero. l 70 y la ~~come~dación númei;:> 177 ~?bre la 
Seguridad en la Utilización de los Productos Qu1m1cos en el TrabaJo , adoptados por la 77 · Reun1on de la 

Conferencia General de la OIT, Ginebra, 1990. 

. El Congre•o de Colombia, vi•to el texto del "C'.onvenio núm~r.o 
170 y la Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utih
zación de los Productos Químicos en el Trabajo", adoptados por la 77' 
Reunión de la Conferencia General de la OlT, Ginebra, 1990, que a la 
letra dice: 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO 170 
«CONVENIO SOBRE LA SEGURIDAD EN .LA UTILIZACION 

DE LOS l'RODUCTOS QUll\llCOS EN EL TRABAJO 

La conferencia General de la Organización Intemacional del Traba.Jo: 
convocada en Ginebra por el Consejo de Adlninlstración de la. Oficlno. Inter

nacional· del Trabujo y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1990, en su 
septuagésima sépthna reunión; 

Tomando nota de los convenios y recomendaciones Internacionales del trabajo 
pertinentes, y en particular el Convenio y tu. Rccomendac16n sobre el benceno. 
1971; el convento y la a.ecomendactón sobre el cé.ucer profesional, 1974; el Convenio 
y la. Recomendación sobre el medio ambiente de tra.ba.jo (contaminación del aire. 
ruido y vibraciones 1, 1977; el Convenio y la Recomendación sobre seguridad Y salud 
de los trabajadores, 1981: el convenio y la Recomendación sobre los servicios de 
salud en el trabo.Jo, 1985; el eonvento y la .Rer.omcndo.ción sobre el asbesto. 1986: 
v la lista de enfermedades profesionales. en su versión emnendada de 1980, que 
f1gurn como anexo al Convenio sobre las prefltaclones en caso de accidentes del 
trabajo y énfermedades profesionales, 1964: 

Observando que la protección de los trabajadores contra loa efectos nocivos de 
los productos químicos contribuye también a la protección del público en general y 
del medio ambiente: 

Observando que el acceso a. la lnfonnnclón sobre los productos qulmicos que 
se utilizan en el trabajo responde a una necesidad y es un derecho de los 
trabajadores; 

Considerando que es esencial prevenir lns enfenneda.des y accidentes causados 
por los productos quimicos tu el trabajo o reducir su incidencia: 

n.) Garantizando que todos los productos quimlcos sean evaluados con el fjn 
de determinar el peligro que presentan; 

b) Proporclonnndo a los emplei;t.dores sistemas que les permitan obtener de 
los proveedores Información sobre los productos quimtC;_OS utilizados en el traba.jo, 
de manera que puedan poner en práctica programas eficaces de protección de los 
trabajadores contrn los peligros provocados por los productos químicos: 

C> Proparcionnndo·ll los tn1bajadores Informaciones sobre los productos ,quimicos 
utilizados en los lugares de traba.jo, 1:!3l como sobre las medidas adecuadas de 
prevención que les permtuu1 participar eficazmente en los programas de protecctó~, Y 

d) Estableciendo lH.s orlentnciones básicas de dichos programas para garantizar 
la utilización de los llroductos qulmlcos en condiciones de seguridad: 

Refiriéndose n la necesidad de uua cooperación en el seno del · Programa 
Internacional de Seguridad en los Productos Qulmicos entre la Organización 
Internacional del Trabajo. el Programa de las Naciones Unidas para el Z..Iedio 
Ambiente y la Organización M'uncllal de la Salud, como asf mismo con la 
0 ...... .,,11-•a.Jdu a~ lua Ni.•cl<.111ca V'nidiis Plll"H la. Agricultura y la Alimentación y 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial. y observando 
los instnunentos. códigos y directrices pertinentes promulgados por estas 
organizaciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proPoBiciones relativas a la seguridad 
en la utilización de productos qufmtcos en el· traba.Jo, cuestión que constituye el 
quinto punto del orden del die. de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas propaslciones revistan la. forma. de un 
convenio lnten1acional, adopta con fecha 25 de junio de 1990, el siguiente convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre los Productos Químicos, 1990: 

PARTE l 

Campo de aplicación y definiciones. 
ARTICULO 1 . 

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica 
en las qU.e se utllizan producto& quúnlcos. 

2. Previa consulta. con las orgu.ntzactones más representativas de empleadores 
y de trabajadores Interesadas. y sobre la base de une. evaluación de los peligros 
existentes y de las medidas de protección que hayan de apllcarse, la autoridad 
competente de todo Miembro que ratifique el Convenio: 

al Podré. excluir de la apltcaeión del Convenio o de algunas de sus disposiciones, 
determinadas ramas de actividad económica, empresas o productos: 

t) cuando su aplicación plantee problemas especiales de suficiente Importancia., y 
U) cuando la. protección conferida en su conjunto, de conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales. no sea. inferior a. la. q~ resultaría. de la. 
aplicación integra de las dispastclones del Convenio; 

b) Deberá establecer disposiciones especiales para proteger la. Información 
confidencial, cuya. divulgación a. un competidor podrfa resultar perJudtcia.l pa.ra 
la. actividad del empleador, a. condición de que la seguridad y la salud de los 
tra.ba.jad.ores no sean comprometidas. 

3. El Convenio no se a.plica a. los articulas que. bajo condiciones de utilización 
normales o razonablemente previsibles, no exPonen a los trabajadores a un producto 
químico peligroso. 

4. El Convenio no se aplica a los organismos. pero si se a.pllca a los productos 
qufmtcos derivados de los organismos. 

ARTICULO 2 

A los efectos del presente Convenio: 
a) La expresión "productos qufmicos" designa los elementos y compuestos 

qufmtcos. y sus mezclas, :va sean naturales o sintéticos; 
b) La expresión "productos qulmicos peltgrosos" comprende todo producto 

químico que haya sido clasificado como peligroso de confor~ldad con el artfculo 6' 
o respecto del cual existan Informaciones pertinentes que indiquen que entre.tia. 
un riesgo; 

el Le. expresión "ut.lllzaclón de productos qulmlcos en el trabajo" Implica. toda. 
actividad laboral que podrle. exponer a un trabajador a un producto qufmlco. y 
comprende: 

1) La producción de productos qulmlcos; 
ti} La manipulación de producto& químicos: 

111) El almacenamiento de productos químicos; 
iv) El transporte de productos qufm!coa; . 
V) La. eltmina.ción y el tratamiento de los desechos de productos qulmlcos; 
vi) La emisión de productos qu~tcos resultante del traba.jo; 

Vii) El mantenimiento, _la reparación y la limpieza. de· equtpo y recipientes 
Utlllzados para los productos qulmlcos; 
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dJ La expresión "rnmas de actividad económica" se aplica a todas las ramas 
en que est.én empleados trabajadores. incluida la adn1inistración pública; 

e> El término •·articulo" designa todo objeto que -sea fabricado aon w1a forma 
o diseño esr.ecificos o que esté en su forma· natur~l. y cuya uttltzación dependa 
total o p:irclnhnente de la:t características de foI1J1.a o diseño: 

f) La expresión .. representantes de los trabajadores" designa a las personas 
reconocidas como tales por la legislación o la práctica nacionales. de confannldad 
CDl1 el Convenio sobre llls ret>á!sent.an.~.. de l!lll. ~~!lllll.li!L""l!!I. !!!U. • • . . 

PARTE II 

Principios generales. 

ARTICULO 3 

Qebefá consultarse a las organizaciones m~ representativas de empleadores 
). de trabajadores Interesadas sobre las medidas destinadas a dar efecto a las 
disposiciones del Convento. 

ARTICULO 4 

!Fodo Miembro deber&, en consulta con lns organizaciones más representativas 
de empleRdores y de trabajadores y habida· cuentá. de las coiidlctones y pré.ctlc-a 
naciop.ales, formular. poner en práctica y reexaminar perlódiCamente una polittca 
coherente de seguridad en la utilización de productos Ql!itnl~ l'J'!. ·el trp.Qra.10. • 

ARTICULO 5 

La autoridad competente, si se Justifica por motivos de seguridad y salud. 
<jeberá goder ~rohiblr o restrl¡igir la utilización de c[e¡-tos procluctqs qy.in¡joos 
peµgrosos. p exigir uno, notificación y .una autor~clón 11r~ylas ·.a lu utilización de 
dichos producto$. · · 

PARTE III 

S!at.eipa1 de ~la.-ncación. 

1. La autoridad competente. o los onral"!Jsmos aprobados o reconocidos por la 
autoridad competente, de conformidad con las normas nacionales o internacionales. 
deberán ~tablecer sl~~f!lP- y ~iteri~ espe_pffil;c;ts ~propl~4QS para clasificar t.odos 
los productos quimlcbs en función del tipo y del grado de los riesgos fistcos y para 
la salud que entrafian. y para evaluar la.pertinencia de las Informaciones necesarias 
¡ara ~termln~r su peligrosidad. . 

2. Las propiedades peligrosas de las mezclas formadas par d~ o más productos 
quin1lcos J>adrán determinarse evaluando los rtes~os que entre.fian los productos 
Quimlcos qµe las form~1. 

3. En el Cf!SO ~l transporte_, ta!es ststema,s y criterios deberl\n tener en cuenta 
las Recomendaciones de l~ N~cW~\eS Ug.!Q~ re~ativas q.l transporte de 1nercancia.s 
{lºltgr~as. 

4. Los stsLeJJ).BS c;l~ ~l!!SIJ!c~c!qn y ~u ~plJ~p.tjó11 ~et?~rª11 l!ier prqgre~l~mente 
~xtendiqos. 

A\'lirI(::ULQ 7 

1. Todos los produc:t.os q,uúntcos c;lebe~n llevar un~a m~rca que pennlta su 
ld.entificactón. 
~ 2·.. LOs productos quimlcos peligrosos deberán nevar ade~ás ~na 'ettquet~ 
,fácttmente COJ!lPf&lsible para los tral)a.Jadores. que faclltte ~n~or~ación esencial 
°iAQre 81! claslrtcaqión. l~ peligros que entra.ftap y. ~ ~recau~!gnes de segt;mrldad 
Que deban observarse. ~ · 

~-. ~) ~as ex;igeµclq.s para ~tlquetar o IJlarcar lQ!S prQduct.os quimlCQS en conso-
1uincia con los p3.rrafos 1 y 2 del presente o.rtícu!o deberán establecerse par la 
autoridad competente o por un organismo aprobado o reconocido por la autoridad 
competente, de conformidad con las noimas nacionales o internacionales. 

2J En el caso del transporte, tales e:!f~g~ns:!as d~b.Clr•n tep.er en cuenta. las 
R~c;Q!tle~Qacloni;~ g_e !as N~lQl]P:S "Q"nk!l\.~ relapvª'~ EJl ~rJqlSpprte de 1nercancfus 
peligrosos. 

F~c.hu d~ datos de ~11uridad. 

1. A los empleadores que uWlcen productos químicos peligrosos se les deberán 
nroporcionnr fichas de datos qe seguridad que conte11gai1 Información esencial 
detnlladn sobre su ldentlflcactón. su proveedor. su clasificación. su peligrosidad. 
las medidas de precaución y los pr(JeedJmlentos de emergencia. 

2. Los criterios para la elabp.ra.ción de fichas de datos de segurtda;.d debeni.n 
establecerse por la autoridad cq~petente o por un or.ganismo aprobado o reconocido 
par la autoridad competente. de cpi1form,dad con las normas nacionales o 
~11Ler11a.cloQB.les. 

3. La dcnoml~clón qutmlca o comUn utilizo.da para Identificar el producto 
91,dg:lt~o eµ la ficha de dq.tos ~e seguri~ad deber• ser la. 1nisma que la que aparece 
en la etiqueta. 

ARTICULO 9 

~esponsabilidad de loa pro\•eedqres. 

i. Los pro\•eedqres. ya &e trate de fal;JricanLe.q, Importadores o distribuidores, 
de productos quimtcos deberán asegurarse de que: 

0:> Ws prgf!uctos quimicos que suministran han sido clasificados conforme con 
~ !!fÜCulo !!", !W base !!! ~J19Clmie¡141 !!!' S!!!! propie!lades y a la búsqueda de 
h1f~rmactón dispononlble o evaluados de confonnldad con el pá.rrafo 3 del ·presente 
!-rt..iC?l!lO; 

bl Dichos productos quin1icos llevan una man:a que permite su identificación, 
de conformidad con el párrafo 1 del articulo '1lil: 

el Lo~ productos químicos peligrosos qµe se s~mlnistr~n han sido etiquetados 
de confonnldad con el pá.rrafo 2 del u.rtfculo '1"': & • 

d 1 Se preparan Y proporcionan a los empleadores. conforme al párrafo 1 del 
articulo 89. fichas de d~tos de segurlqad rela~ly-as a los product~ qulmfcoa 
peligrosos. · · 

2. Lqs proveedores de pro~u~to.o; Auimtcos peligroso..§ deberán velur porque 
se preparen y. ~UIJ1inlstre11 a los empleadores, según un método conforme con ~ 
legislación y práctica nacionales, las etiquetas y fichas ·de datos de seguridad 
revisadas cada vez que aparezca nueva Información pertinente en materia da 
salud y seguridad. 

3. Los proveedores de productos qufmtcos que aún no hayu.n sido claslflcadoa 
~e conform~d~d. con el. a~ticulo 69 deberán identificar. los productos que suministran 
Y. e.Valuar ias gropi~ades de estos productos químicos basándose en las 
tnformaclones .diaponlbles, con el ftn de determinar si. son peligrosos. 

PARTE IV 

Respons~bilidad de los empleadores. 
AR'PICULO 10 · 

Identificación. 

1. Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos 
uttllza~os ep ·el tro:_b~Jo ~stán etfq~etados o marcados c;on arreglo a lo previsto 
fil! é~ art.~cule .,,, y de que las flch.as de datos de scsur.idad han sido proporcionadas 
~eg_ún se J>l!&Vé en el aiticuJo Wl. :y son puestas a di&PoSicJón de Jos trabajad.ora 
y de sus representantes. 

2. Cuando los empleadores reciban pwduet.os químicos que no hayan sido 
etiquetados o mnrcados con arreglo a lo previsto en el artículo 79 o para los cual.ea 
no se hara.n proporcionado fichas de datos de seguridad según se prevé en el 
articulo Blil, .deberán obLcner la Información pertinente del proveedor o de otras 
fuentes de información razonq.plemQJltc di$poniJ>les. y no deberán uttllzar loa 
productos químicos antes de disponer de dicha Información. 

3. Los em1>lea.dores deberán asegurarse de que sólo sean utilizados aquellos 
productos clasificados con arreglo a lo. preyisto e.n el articulo P. o Identificados o 
evaluados se11ún el párrafo 3 del articulo 9º y eti_quetados. o marcados de conformidad 
con el ~rt!C!lJlO 79, y de que se tomen todas l¡µ¡ debidas precq.uclones durante su 
~tlliznclón. . . 

4: Los empleadores deberé.n mantener u11 registro de los prod.uctos químicos 
peligrosos u~lltzados en el lugar de trabaJo. con referencias a las fichas de datoS 
de se¡uridad ap~piaQas. El registro debe¡.á ser l!CCeslble a todos los trabajadores 
!nteresado.s y sui:; representantes. 

ARTICULO 11 

Trausfere:noia de productos qubulcus. 

Los emplaadoies deberán velar porqu.c, cuando se transfieran productos 
Ql!..fnii~ i. g~i-os reclJ?ien~, .o equipos, se· !µdique el contenido de ~§tos últtPia"I 
a !In ele que los trabajadores se ·hallen ln!!lrllladOS de la jclen>lclacl de es\l!t 
productos. de Jos r~esgqa qt1e en~rSi-fia su utP,lzactón y de todas las precauciones 
~e segurld"'4 c¡µe se deQf:n ~.!.!_1.ar. · 

AR,TICp-u;> 12 

Exposición. 

¡..os CJ11P..leaQo.res. d~b_ef!n: 
a> Asegurarse g~ glJe si.y¡ t-f!.P[Lj~dQf!!S qo se •1Q.llen expuestos a prosJ,uct9a 

9.\tlll!lcos pD!' e~l:!!Ja d~ ~ !!~s de e.J$1>96Jció~ o de 9tros crl~rlos ~~ exposición 
-para la e\·aluación y el control del medio qm9jep~e do ~ra91!JO est@.blecido.s por la 
~:qtor!9.~d !:O~pe~ente o po!' l!n-o~~nlsn10 apr9b~~ o reconocido por la autoridad 
901!!P.t~li!n~, ge <;on!o~Jd~q 9011 las ~lorma& nacionales o internacionales; 

~l §•!!!~.!• !• ei¡pOS!¡:l~!l ele jos t•abajaclo•e.i¡ a los productos quúnlcos peligrosos; 
c> Vlgl!!iJ Y regls\•M la •~P.O•l!'!ón ele ¡os ~robaja<!ores a productos qulmlcos 

pe!!B'rQ!ips. C\l!Il4Q e!lO sea !}e@~r~, J?&!'~ proteg~r SU seguridad Y SU salud O cuando 
es~é prescrito por la autoridad competente; 

dl A&e¡Jurarse de que los datos relativos a la vigilancia del medip ambiente de 
trabajo '! ~ la exposición de }o., trabaJad.ores qU:e ut~liza.n productos químicos 
peligrosos se conser-ven por el µ~íego pre~i~o por la autoridad competente 1 
~an ncces\.\;)\es u -esos. ti:a\,u.~u.9-a~e• y aua 

0

1"ep.-reae.n\.~''"-· 

ARTICUW 13 

Control operativo. 

1. Los empleadores d_eberán evaluar los riesgos dimanantes de la utllizacfól\; 
de producli<ls quilnicos en el trabajo y asegurar la protección de los trabajadores 
contra tales riesgos por los medios apropiados, y especialmente: 

... 

. .. 

< 
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a) ~giend.o los productos químicos que eliminen o redm.can al mínimo el 
grndo de riesgo; 

b) Eligiendo tecnologia que elimine o reduzoe. al mínimo el grado de riesgo:· 
e) Aplicando medi~as adecuadas de conlrol técnico; 
d) Adoptando sistemas y métodos de trabHjo que eliminen o reduzcan e.l n1intmo 

el grado de riesgo: 
e) Adoptando 1nedidas adecuad.as de higiene del trabajo; 
fl cuando las medidas que acaban de enunciarse no sean suficientes, facilitando. 

sin co.sto para el trabk1.jador, equipos de protección personal y ropas protectoras, 
asegurando el adecuado mantenimiento y vel¡1.ndo por la utilización de dichos 
medios de protección; 

2. Los em.pleadores deberán: 
n) Limitar la expcs!clón a los _productos químicos peligrosos para proteger la 

· ¡Segurtd¡\d y la salud de los trabajadores; 
b Proporcionar los primeros auxilios; 
c) Tomar medidas para hacer frente a situaciones de urgencia. 

ARTICULO 14 

Ellminaeión. 

Los productos quun1cos peligrosos que 110 se necesiten más y los recipientes 
.que han sido vaciados. pero que pueden contener residuos de productos químicos 
peligrosos. deberán ser manipule.dos o elintinados de manera que se eliminen o 
reduzcan al minln10 los riesgos para la seguridad y la salud, así como para el medio 
an1biente de confor1nidnd con la legislación )' la práctica. nacionales. 

ARTICULO 15 

Información y formaeión. 

Los empl~dores deberán: •.Tllf• , 
a) Informar a los trabajadores sobre los peltgros que entra.fta la. exposición e. 

los productos quimicos que utilizan en el lugar de 'tf.Rbajo; 
b) Instruir a los trabujadores sobre la. .forme. de obteñer y usar le. información 

que aparece en las etiquetas y en las fichas de datos de seguridad; 
c) Utilizar las fichas de datos de seguridad, junto con la 1nfonnac1ón especifica 

del lugar. de trnbu.jo. con10 base para la .preparación de Instrucciones para los 
trabajadores, que deberó.n ser escritas si hubiere lugar; 

d) Capacitar a los trubajadores. en forma continua sobre loa procedinlientos y 
pnicttcas que deben seguirse con miras a la utilización segura de productos químicos 
en el trabajo. · · · · 

.- - .. ., 1 

ARTICULO 16 

Cooperaetón. 

Los . empleadores. en el marco d~ sus responsabilidades, deberán cooperar 
lo nuis estrechamente posible con los trabajadores o sus representantes respecto 

_de" la selfuridad en la utilización de los productos químicos en el traba.jo. 

PARTE V 

Obligaciones de los trabajadores. 

ARTICULO 17 
. 1. i;..os trabajadores deberán cooperar lo mis estrechamente posible con Sus 

empleadores en el marco de las responsabilidades de estos Ultimas y observar-todos 
.Io¿ Proce<!~ientos y prácticas establecidos con miras a la utWzación segura· de 
piyd.u~ químicos en el trabajo. 

2. Los trabe.jadores deberán tomar todas la.s ·medidas razonables para _eliminar 
o reducir al mínimo pu.ru. ellos mismos y para los demás los riesgos que entraña 
la utWzaclón de productos qulmlcos en el traba.Jo. 

.... ·:. PAR.TE VI 

Dereehos·de los· trabajadores ·y sus representantes. 

ARTICUL() 18· 

1. Los traba.jo.dores deberán tener el derecho de .apartarse de cualquier .peligro 
deri.vado de~Ja. uttllzación de productos químicos cuando. tengan motivos razonables 

· para creer ..;que existe un riesgo grave e inminente ·para. su seguridad o su salud, . 
y deberán sefialarlo-sb.1 demora a su supentsor. 

- · 2 .. Los ... trabajo.dores que se aparten de un peligro, de conformidad con las 
disposiciones -del párrafo anterior, o que ejerciten cua.lc¡uler otro derecho de 
conformidad con este convento, deberén estar protegidos contra las consecuencias 
Injustificadas de este acto. _ 

3. Los trabajadores interesados y sus representantes deberán tener el derecho 

a obtener: 
. a). Informaclót1 sobre la Identificación de los productos qulmlcos utilizados en 

el trabajo, -las. propiedades peligrosas de tales .Productos. las medidas de precaución .. 
que deben tomar.se, Ju educación y la .tormacldn; 

b) La información contenida en las etiquetas )" los sfmbolos; 
c) Las fichas de datos de seguridad; 

. d) . ,C\llllesc¡ulem otras Informaciones. que deban conservarse en. virtud de lo 
dispuesto en el presente Convento. 

4. cuando la divulgación a. un competidor de la Identificación especifica. de 
un ingrediente de un compuesto químico, pudiera. resultar perjudicial para. la 
actividad del empleador, éste podrá, al suministrar la información mencionada 
en el párrafo 3, proteger ·la. identificación del ingrediente, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas por la autoridad competente. de conformidad con el 
articulo l. párrafo 2, apartado b). 

PARTE VII 

Responsabilidades de los Estados Exportadores. 

ARTICULO 19 

Cuando en un Estado Miembro exportador la utilización de productos quimicos 
peligrosos ha sido total o parcialmente prohibida por razones de seguridad y salud 
en el trabajo, dicho Estado deberá llevar ese hecho y las razones que lo motlva11 
al conocimiento de .todo país al que exporta. 

ARTICULO 20 

Las. 1'8.tiftcaciones formales del presente Convenio serin comWlicadas, para 
su registro, al Director General de la Oficina Inteniaclonal del Trabo.jo. 

ARTICULO 21 

1. Este Convenio obltgará únicamente a aquellos Miembros de la Organlze.ción 
Internacloual del Trabajo cuyas ratificaciones ha.ya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha. en que las t'8.tificaciones 
de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha.· en que haya ~do registrada su· ratificación. 

ARTICULO . 22 

1. Todo Miembro que he.ya ratificado este Convento podrá denunciarlo a la 
expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha. en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, Pare. su registro o.l Director 
General de la Oficina. Internacional del Trabajo. La denuncia. no surtiré. efecto 
hasta un año después de la fecha .en que se haya. registrado. · 

2. Todo Miembro que haya. ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 
año después de la expiración del periodo de diez años mencionad.o en el pA.rrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este articulo quedará 
obligad.o durai:ite un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá. denunciar 
este Convenio a la expiración de ca.da periodo de diez años, en las condiciones 
previstas en este articulo. 

ARTICULO 23 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Tra.bajo notificará e. 
todos los Miembros de la Organización· Internacional del Trabajo el registro de 
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de 
la. Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya. sido comunicada, el Director General llamará la atención de 
los Miembros de la. Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
COµ.vento. 

ARTICULO 24 

. El Director General de la Oficina Internacional del "Trabajo comunicará al 
Secretarlo General de las Naciones Unidas. a los efectos del registro y de conformidad 
con el articUlo l~ de la Carta de las Naciones Unidas, una .tnforma.et.ón completa. 
sobre ~-as las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia. que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes. 

. ÁR;ICULO 25. 

·Cada ·vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo p~elltan\. a la Conferencia. una. memoria. sobre la 
aplicacióP, del Convenio y considerará la conveniencia de Incluir en el orden del 
di~· de l~ Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

ARTICULO 28 

. 1. En. casó de que la.· Conferencio. adopte un nuevo convenio que implique 
una revisión.total o· parcial del presente. y e. menos que el nuevo convenio .contenga 
disposiciones en contrario; 

a~ La ratificación, por un ·Miembro, del nuevo convenio revisor Implicará, 
. lpso Jure, la denuncia Inmediata do este Convenio, no obstante las disposiciones 

coiltenide.s en el articulo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado 
en .vigor¡,· . 

- b) A partir de la fecha en· qlie entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 
pres~nte :eonvenio Cesará de estar abierto " ·1a ~tlilcación por los· Miembros. 

2. Estl: Convenio contlriuarA en vigor en todo caso, en su forma. y contenido 
actuales; para Jos .. Miembros que lo· hayan:.ratiflcado y no ratifiquen ·el convenio 
revisor. " · · 

- ARTICULO . 2"I 

·Las ve"rsiones Inglesa y· francesa. del texto~ de este ·convenio·· son Igualmente 
auténticas. 
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL '1'.RABAJO 

Recomendación 17 i 

RECOMENDACION SOBRE LA SEGURIDAD EN LA UTILIZACION 
.DE LOS PRODUCTOS QUIMICOS EN EL TRABAJO 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo; 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina. 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha chtdad el 6 de junio de 19901 

en su septuagésima séptima reunión: 
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

seguridad en la utilización de productos .químicos en el trabajo, cuestión que 
constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber 'decidido que dichas propoSictones ·rev:tstan la forma de una 
Recomendación complementaria del Convento ·sobre -los Productos Quimlcos, 19gp. 

Adopta. con f-echa '25 de junio de 1990, la stguente Recomendación, que podrá 
ser citada como la Recomendación sobre -los .:.Productos Quimtcas, 1990: 

l. DISPOSICIONES ·GE-NERAJ,ES 

1. Las •dlspoSiclones 'de la ·presente RecomeDdnCtón ·deberfan ·apltcarse 
conjuntamente con ·las del Convento sóbre •los .Productos Químicos. 1990 (en adelante· 
designado con la expresión "el Convento"). . 

2. Debería consultarse a las organizaciones más representativ.as de empleadores 
y de trabajadores interesadas sobre las medidas que sea preciso adoptar para dar 
e'fect.ó -a -las ·dtspoStciones de IR ·Recomendación. 

3. ·La -autoridad competente ·debe ria ·especificar ·-las ·categorias ·de trabajadores 
á "las quei -por r~zones de seguridad y ·de salud, no se penn'ite utilizar· determinados 
productos químicos, o ·a "las ·que· sólo se permite ·utilizarlos en ·condiciones fijadas 
de conformidad con la ·legislación nacional. 

4. bas dispostetones ·de la ·Recomendación ·deberían aplicarse igualmente a· 
aquellos traba'je.dores por cuenta propia que determine la legislación nacional. 

5. Las disposiciones especiales ·establecidas por la autoridad competente para 
11roteger las informaciones conttdenciales de conformidad con el-articulo 1, párrafo 
2, -b), y. el ·articulo 18, ·p&rrafo ·4. ·del Convenio ·deberían: 

a) Limitar la divulgación de ilifonilación confidencial a aquellos. que la neceslt~n 
en relación •con la seguridad y la salud de los trabajadores; 

b) Asegurarse que aquellos que obtengan información· confidencial estén de 
acuerdo en utilizarla ·-exclusivamente para 'Satisfacer las necesidades de salud y 
ségurl(bíd y e.O próteger su 4 confideñcialtda·d Men todos ·los otros casos; 

e) •As~gui-ar que ·la información confidencial pertinente sea divulgada 
inmediatamente ·en ·caso·de emergencia; 

d> ·Establecer 'procedimientos para ·examinar rápidamente la validez de toda 
Pet,ición-·de ·confidencialidad así como la ·necestdad a la que la Información retenida 
puede responder cua11do exista desacuerdo respecto de su "divulgación. 

JI. CLASIFJCACION Y MEDII>AS .CONEXAS 

Claslficaclón. 

6. Los criterios para la clasificación de productos químicos establecidos de 
CÓnformidad con ·el ·pá1Tafo 1 ·del articulo ·& del Convento deberían basarse en sus 
caracteristicas··y 4 entre ·ellas: 

a) ProjJied.ades ·tóxicas, inbluidos los ·efectos agudos·y ·crónicos sobre la ·salud 
en cualquier parte del cuerpo; 

b) CnrácterJstlcas qufmicas o ·ffsicas. incluidas sus propiedades inflamables. 
explosivw¡¡, comburentes y aquellas que puedan provocar reacciones peligrosas; 

C) .PropiedaClCS coÍ'roSivas e lñ1tantes; 
d) ·Efectos alérgicos y senslbllii'.lantes; 
e) Efectos cancerígenos: 
f) ·Efectos teratógenos y mutágenos. ·Y 
g) Efectos sobre el sistema reproducto1·. 
7. 1) En la medida en que sea razonable y factible, la autoridad competente 

deberia establecer y actualizar periódicamente Una: lista integrada de los elementos 
quimicos y sus compuestos utilizados en el trabajo, Junto con la información 
pertinente sobre ·sus ·rtesgos. 

2) -Respecto de los elementos y compuestos quimicos que todavía no estén 
Inscritos en la lista .integrada, los fabricantes o ·importadores .deberiaii estar 
obligados, a menos ·que eStén exentos, a transmitir a la autoridad competente, 
antes de su utilización en el trabajo y .de manera compatible con la necesidad 
de proteger In información confidencial, de conforinldad con el artículo l. párrafo 
2 .. b). del Convenio, la información necesaria para mantener actualizada la lista. 

Etiqueta.do y marcado. 

8. 1) L~s exiiencias relativas al etiquetado.y marcado de productOs qufmlcos 
-establecidas de conformidad con el artículo 7 del Convenio deberían ser tales y 
que permitan a las personas que manipulen o utilicen los productos quimicos 
re.c:o1~ocer y distinguir esos productos. tanto al recibirlos .como. al utilizarlos, a fin 
de garantizar la seguridad en su utilización. 

21 Las exigencias del etiquetado para productos qufmicos .peligrosos deber.ian 
ab~lrcar .. de acuerdo con los sistemas nacionales o Internacionales existentes: 

a1 LH Información que debe figurar en la etiqueta. incluyendo, si hubiere lugar: 
D .. Denominaciones comerciales; 
ti t Identificación del producto qui~ico; · · 

UD Nombre. dirección y teléfono de.l, proveedor;· · -=._... 

lv) Simbolos de peligro; 
v) Indole de los riesgos particulares que entrañe la utilización del producto 

químico; 
vi) Précauciones de seguridad; 

vil) Identificación del lote; 
vlllJ Indicación de que puede obtenerse del empleador una ficha de datos de 

seguridad con informaciones complementarins; 
ix) C!asi1'1cación asignada bajo el sistema establecido por la autoridad 

competente; 

b) Legibilidad. durabilidad 'I tamaño de la etiqueta; 
c1 Uniformidad de las etiquetas y de los símbolos. incluido el color. 
3) La etiqueta debería ser fé.cilmente comprensible para los trabajadores. 
4J En el caso de productos qufmicos no contemplados en el subpárrafo 2> del 

presente .párrafo, el ~mar.cado . .podrá .ltmttarse a la identificación del producto 
quimico. 

9. Cuando no sea materialmente posible etiquetar o marcar un producto 
químico en rnZ9n ·del ta.maño .del recipiente o de la fndole del embalaje. deberían 
.preverse otros medios eficaces de reconocimiento, tales como etiquetas no fijas o 
documentación adjunta. Sin embargo, todos ·los recipientes que contengan productos 
qufmtcos peligrosos deberfan llevar indicaciones o símbolos adecuados sobre los 
riesgos inherentes a la peligrosidad-de .;J.os·prod.uctos que contienen. 

·FichaS de datos 'de ·seguridad. 

10. 1) Los criterios .para la elaboración de fichas de datos de seguridad de 
produCtos quitnlcos peligrosos. deberían, cuando corresponda. asegurar que estaa 
fichas Contengan lnfoi-maCión ese'"ncial, en particular sobre; 

a) Identittcnéión de los productos. qufmfcos y del fabricante (incluyendo la. 
denominación comercial ·o el nombre común del producto quimico, asi como 
tnformaciOn detallada sobre el proveedor o fabricante) ; 

b) Composición e tnform'ación sobre· sus Ingredientes (de modo que puedan 
ser claramente identificados con el propósito de llevar a cabo .una evaluación del 
peligro); '•' 

e) Identificación de los riesgos; 
d> Medidas para los primeros auxilios; 
e) Medidas en caso de Incendio; 
f) Medidas en caso de desprendimiento .accidental; 

. gl Manipulación y -almacenamiento; 
h1 controles en caso de exposición y protección personal (incluyendo los 

métodos posibles de" vigilancia de los niveles de exposición en el lugar de trabajo) : 
4 o Propiedades físicas y químicas; 

JJ EStabillda,d y reactlvldad; 

k) I!!-formaclón toxicológica (incluyendo las vías posibles de penetración en el 
organismo y la: posibilidad de sinergia _con ·otros productos qulmicos utilizado& u 
otros riesgos existentes en el trabajo); 

l) Informaclón ecológica; 
m) Informaciones sobre la eliminación del producto; 
n) Informaciones .sobre el transporte; 
O) Informaciones sobre r8gl~entacióH.; 
p) Otras informaciones (incluyendo la fe~ de elaboración de las fichas da . 

datos de seguridad). 

2) Los nombres o la=:¡ concentraciones de los ingredientes a que se refiere el 
apartado b) del subpárrafo 1) del presente párrafo podrán omitirse en la ficha. 
de datos de seguridad cuando constituyan informacióil. confidencial de acuerdo 
con el articulo 1, párrafo 2, b) del Convento. De conformidad con el párrafo S 
de -la Recomen<!ación. la ·1nformaotón deberfa ser divulgada previa solicitud J 
pc;ir f;SCrito a la ~tutorldnd competente, a· los ·empleadores, ·a ·los trabajadores y a · 
los representantes :de ·los: trabajadores ·interesados. ·que se comprometan a utll1ze.r 
dicha· in.formación exclusivamente con la finalidad ·cte proteger la seguridad 7 
la -salud ··de lOs trabajadores y a no ·diVulgarle. con otros fines. 

!>. 
III. RESPONSABILIDAD DE l:OS 'EMPLEADORES 

Vigilancia de la exposición. 
· 11. 1) Cuando los trabajadores estén expuestos a productos qufmicc;>s peligrDBOll, 

deberia extgtrse nl empleador que: 
a) Limite la exposición a dichos .productos para proteger la salud de loa 

trabajadores; 

b) Evahie Y vigile la concentración de productos quimicos en suspensión . en 
el aire del lugar de trtibajo .y. de ser necesario, lleve un registro de esas mediciones. 

2) Los trabajadores Y sus representantes y la autoridad competente deberian 
tener acceso a dichos registros. 

3) Los empleadores deberían conservar los registros previstos en el presente 
párrafo durante el periodo que determine la autoridad competente. 

Control operativo enl el turar de trabajo. 

12. 1) Los eihpleadores deberían adoptar medidas para proteger a los 
traba~udores de ... Ios .peligl"OS derivados -de- la utiliza.oión de productos químicos en 
el .trabo.Jo; estas ·medidas ·d.eberian basarse en ·los criterios _establecidos de· 
conformid.ad con los párrafos 13 a -16. 

2) De oonformidad -con -la- Declaración tripartita de .principios -sobre Ju. 
empresas multinacionales y la politice: social, .adoptada ·.por ·el ·Consejo cte. 
Adminisbraoió1,1 ~e Ja -Oftoina ~Internacional ·del Traba~o. · toda ·empresa ·nacional . 
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o multinacional que cuente con más de un establecimiento debería. tomar, sin 
discrtmtnación. medld¡u; de seguridad para prevenir y controlar los riesgos para 
la. snlnd debidos a la exposición en el t.rabajo a productos químicos peligrosos y 

·para proteger a los trabajadores contra. esos riesgos en todos sus establecimientos, 
cualquiera que sea el lugar o el país en que se encuentren. 

13. La autoridad competente deberin velar porque se establezcan .criterios paro. 
usar de forma segura los productos químicos peligrosos; estos criterios deberían 
tener en cuenta. según corresponda: · 

a.) Et riesgo de enfermedades agudas o crónicas proyocadas por le. penetración 
en el organismo por inhalación, absorción cutánea. o ingestión; 

b) El riesgo de lesiones o enfermedades en caso de contacto con la piel o con 
los ojos; 

c> El riesgo de lesiones en·. caso de incendio, explosión o de otros~ eventos 
resultantes de sus propiedades físicas. o. de su reactiv:idad qulmica; 

d) Las medidas de precaución que deban tomarse-: 

1) Escogiendo los productos químicos que elim!nen o reduzcan al mínimo 
tales riesgos: · 

IU Eligiendo procesos, tecnologia o Instalaciones. que ellmlnen o reduzcan 
al minimo tales riesgos; 

tU). Aplicando y manteniendo adecuo.damente mecitdü de control téCnlcO; 
tv) Ad.optando- sistemas Y métodos de trabajo que ellnilne.i1. o' reduzcan. aÍ 

mínimo tnles riesgos; 
v> Adopl:.sndo medidas adecuadas de hlgi_ene "personal y .P~veyendo 

·instalaciones sanitarias adecuadns: 
v:I) Facilit.ando, asegurando el mantenimiento y velando por. la utilización 

de equipos de protección personal y de ?ORBS Pi:otec;toras adecuada&, 
sin costo pl\.l'a los trabajadores, cuando laS medidas enunciadas· no 
hayan demostrado ser suficientes para eliminar tales riesgos; 

vli) Utilizando carteles y avisos; 
viii) P~parándose- para enfrentar de manel'a adecul!da los cnsos de eni.ergencia. 

14. La autoridad competente deberla velar P,orque se establezcan criterios 
para almacenar. de forma segura los productos quimicos peligrosos; estos criterios 

. · deberian incluir, según corresponda, disposiciones· sobre: .. 
a) La compo.tibWdad y almacenamiento separado -de los productos quimicos; 
b) Las propiedades y la cantidad de los productos químicos que ·deban 

almacenarse; 
e> La 5'guridad y emplaZAmiento ·de los almacenes, y el acceso a. los mismos: 
d> La fabricación, fndole e .integridad. de los contenedores; 
e) La carga y descarga de contenedores: 
() Las exigencias del etiquetado y del retlquetado; . .' 
g) Las precauciones que deban tomarse contra..emlslones.accldeiltales .. h1cendtos, 

explosiones y reactlvtdad quim~ca; · 
h) La temperatura, bumedad."y ventilación·; 

r 1) Las precauciones .y fOJ;'lnas de proceder en caso de derrames; 
j) Los procedimientos en caso de e~ergencla; 

k> Los posibles cambios fisiCQB y qulnitcos en. los prod.uctos.qWmtcos,nlmacenados. 

15. La autoridad competente debería velar porque se establezcan criterios· 
conformes con la reglamentación· nacional e intemacional sobre el transparte para 

, Ja seguridad de los trabajadores que efectUen el transporte de productos qulmicos 
peligrosos; estos criterios deberían tener en cuenta. según corresponda: 

a) Las propiedades y la cantidad de los productos quimicos que deben 
transportarse; 

b.1 La. índole, integridad y protección de los embalajes y los contenedores 
utilizad.os para su transporte, Incluidas lns tuberfas; 

el LruJ caracterfstlcl\S del vehículo utilizad.o para el transporte; 
d) Los itinerarios que deban seguirse; 
el La formación y cnllficactones de- los trabajadores encargados del transporte; 
f) Las exigencias del etiquetado; 
g) Lll. carga y descarga; 
h) La forma de proceder en caso de derrames. 

16. 1) La autorldnd competente deberla velar porque se establezcan critertos. 
oonformes con ln reglnmentaclón nacional e Internacional sobre la eliminación de 
residuos peligrosos respecto de los procedimientos que deban seguirse para la 
eliminación y el tratamiento de productos qufmicos peligrqsos y residuos pellgrosos, 

· a fin de garantlznr en ellos la seguridad de los trabajadores. 
2) Dichos criterios deberian contener disposiciones. cuando corresponda sobre: 

al El método para identificar los residuos: 
b) La manipulación de contenedores contaminados; 
c) La identificación, fnbricnción. índole. integridad y p~tecclón de con~nedores 

con residuos; 
d> Los erectos ·sobre el medio ambiente de trabajo; 
e) La demarcación de zonas de eliminación; 
n El suministro, mantenimiento y utilización de equipos de ~rote_cclón personal 

y de ropas protectoras; 
g) Los métodos de eliminación o de tratamiento. 

1'1. Los eritertos establecidos de conformidad· con •el convenio y: la.. 
· Recomendación sobre los productos quimlcos deberían ser compatibles. tanto como 
aea pasible, con la protección del público en general y del medio o,mblente y. con. 

Jue ci-JterJos _,11bloctt.1oa aon Cal obj6to. 

Vlrllanclo. médica. .. 

18. 1) Deberla exigirse al empleador o a la tnstancia. competente en virtud 
de la ·legislación y la pri.cttca. nacionales que, medlRllte W1. método ·en consonancia 

con dicha legislación y prácUca, dispongan la vlgtlnncta médica de- los trnbajadores 
que sea necesaria: 

a) P1\rn evaluar el estado· de· salud de los trabajadores con respecto a los riesgos 
derivados de su exposición a productos químicos: 

b) Para diagnosticar enfermedades y lesiones en el trabe.jo debidas a ln. 
exposición a productos. químicos pellg_rosos. 

2) Cuando los- resultados de las pruebas y exámenes médicos revelen efectos 
clinicos o preclinicos, se deberían tomar medidas para prevenir o reducir la 

· exposición de los trabajadores interesados y .para. prevenir un deterioro ul~rior 
de su salud. · 

3J Los resultados. de los; exámenes médicos deberian utillzarse para determinar 
. el estado· de salud Con resp.ecto· .a. la exposición a productos quimicos, y en modo 

alguno con fines discrimina.t.or.ios· pO.rB.! con los trabajadores. 
4) Los· registl'.OS de- control- médico de los trabajadores· deberían· conservarse por 

11n periodo de tiempo y par personas determinadas par la autoridad' competente. 
5. Los trabajadores· deberian tener acceso a sus pr.oplos· registros médicos, yo. 

sea. personalmente º' par intermedio de sus. propios médicos. 
6> Debería respetarse el carácter Confidencial de Jos registros médicos personales, 

·de acuerdo con los. principios de· la ética médica generalmente aceptadas .. 
· · '1l Loa resultados· de· 108: exámenes médicos deberfan ser explicados claramente 
a los trabajadores- interesados. 

Bl Los trabajadores y sus representantes deberian tener acceso a. los· estudios 
·realizados a partlr.rde· lOS· reg~tros· médicos. si éstos no identifican individualmente 
a los trabajadores. 

9). Los resultados de-los-regµ.tros médicos deberfan ser facilitados para. elaborar 
est.adfstJcas-de salud· y estudios eP,idemiológicoa adecuados, con la condición de que 
el anonimato se mantenga. cuando ésto pueda contribuir al reconocimiento y 
~ontrol de- lis enfermedades· profeskmales. 

• Primeros auxillo1 y cmcrcenclas. 

19. De conformidad con las dliiposiciones establecidas par. la autoridad 
competente. debería exigirse a los empleadores que prevean procedimientos 

··'1ncluyendo· medios~ paira dispep:sar -primeros auxilios) para actuar en casos de 
emergencia y de accidente resultante de la utilización de producto& qulmlcos 
peligrosos en el trabajp, ·y que velen. porque sus trabajadores reciban. formación 
en· tales· procedimientos. 

. JY.. .€00PERACJON 

20. Los empleadores y los trabajadores· y sus. representantes deberfan cooperar 
lo m'8 estrechamente posible· en la· aplicación· de las· medtdas prescritas de 
conformidad· con la Recomendación .. 

21. Deberla exigirse a los trabajadores: · 

al. Que vel~n. en. cuanto.sea posible, por· su propia seguridad y salud y por la 
seguridad. y salu.d de lns demás ·personas a• quienes puedan afectar sus actos~ 
omisiones en el_ trabajo, con arreglo a la·capacitaclón que poaean y a las instruccJones 
recibidas de su empleador,; · 

b) Que utilicen correctame11te todos los medloa de que disponen para. su 
protección o la de los demás; 

c) Que señalen sin demora a su supervisor toda situación que, a. su juicio, 
pueda entrañar un riesg.01 y 11. la que no puedan hacer frente ndeC\L'\damente ellos 
mismos. 

22. El material. publicitario relativo a. productos qulmlcos. pellgrosos destinados 
a ser utilizados en el t.rubn.jo debería. lle.mar la atención sobre lo& peligros que 
presentan y la necesidnd de tomar precauciones. 

23. Los proveedores deberían. previa solicitud, proporcionar a los empleado rea 
toda lnfonnacJón de que dispanga y que sea necesaria para la evaluación de 
cualquier riesgo inusual que pueda resultar del uso particular de un producto 
qufmico en el trabajo. 

V. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

24. 1) Los trabajadores y sus representantes deberian. tentt derecho a.: 
a) Obtener· del empleador las fichas d~ datos de seguridad y otras infonnaciones 

que les permitan tomar las precauciones adecuadas, en cooperación con el 
empleador. para proteger a los. trabajadores contra los riesgos potenciales que 
entraña la utilización de productos químicos peligrosos en el trabajo; 

b> Solicit.ar al empleador o a la autoridad competente que realice investigaciones 
sobre los riesgos potenciales que- entrat.ie la utlliznclón de productos químicos en 
el trabajo, y partid~ar en ~tchas investigaciones. 

2) cuando la lnformneión . solicitada sea confidcmcial. de acuerdo con el 
articulo 1, pé.rrafo 2. b)., y el articulo 18. párrafo 4 del convento, Jos empleadores 
Podn1n pedir a· los. trabajadores o a sus representantes que .limiten su utlllzactón 
a la evaluación y prevención de los riesgos potenciales que entrañe la utilización 
de productos qUlmlcos en el trabajo, .y que tomen lils medidas razonables para que 
esta información no sea revelada a. posibles competidores. 

3) De conformidad con la D.ecla~aclón tripartita de principios sobre las 
empresas multinacionales y la pollttca social. las empresas multinacionales deberfan 
comunicar a· los treQajadores Interesados, a los representantes de los trabajadores, 
a la. autoridad coiµ peten te y a -lus organizaciones de empleadores y de trabajad.ores 
en todos los pe.ises ~- gue opere~ si lo· solicitan, las Informaciones acerca. de las 
normas y P"!C'!dimlentos . relativos a la. utilización de los productos quimlcos 
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peligrosos. que sean pertinentes para sus operaciones locales y que dtch&S empresas 
obse"an en otros paises. 

25. 1) Los trabajadores deberían tener el derecho: 
a) De alertar, a sus representantes. al empleador o a la autoridad competente, 

sobre los pellgros potenciales que puedan surgir de la utilización de productos 
químicos en el trabajo; 

b> De apartarse de cualquier peligro derivado de la utilización de productos 
qufmtcos cuando tengan motlvoa razonables para creer que existe un riesgo grave 
e inminente para su seguridad o su salud, debiendo señalarlo sin dernorn a su 
supervisor; 

e) En caso de que su estado d~ salud aumente el riesgo de sufrir dafios, por 
ejemplo por sensiblllzaclón o. un producto químico peligroso, a ser ocupado en un 
trabajo alternativo que no requiera la utillmcióil de ese producto, siern))re que se 
dtspQnga de tal trabajo y que los trabajadores interesados estén calificados o puedan 
ser ramnablemente formados pe.ra tal trabajo altemattvo; · 

d) A obtener una compensación si en el caso previsto en el apartado que 
precede pierde su empleo; 

e) A un tratamiento médico adecuado y a una Indemnización en concepto de 
accidente o enfermedad Provocados por la utilización de productos qUfmlcos en el 
trabajo. 

2) Los trabajadores que se aparten de cualquier peligro, de conformidad con las 
disposiciones del apartado b) del subpárrafo 1). o que ejerzan cualquiera de sus 
derechos con arreglo a esta Recomendación, deberfan estar protegidos contra las 
consecuencias Indebidas de este acto. 

3) cuando los trabajadores se hayan apartado de un peligro de conformidad 
con las disposiciones del apartado b) del subpárra!o lJ. los empleadores, en 
colaboración con los trabajadores y sus representantes deberlan investigar 
inmediatamente aquel pelJgro y tomar todas las medidas correctivas que fuesen 
necesarias. 

4) En caso de embarazo o lactancia. las trabajadoras deberlan tener el derecho 
a un trabajo alternativo que no hnplique la expostciót1 a productos qufmlcos 
peligrosos para la salud del feto o del lactante, o su utilización, siempre que tal 
trabajo esté disponible, y el derecho a. regresar a sus ocupac!ones pre\·tas en el 
momento· adecuado. 

26. Los trabajadores deberlan recibir: 
a) Información sobre la clasificación y ·etiquetado de productos · qulmlcos y 

sobre fichas de datos de seguridad en una. forma y en Idiomas que puedan 
comprender ficthnente; 

bl Información sobre los riesgos que pueda entrañar la utlllmclón de productos 
quimlcoa peligrosos en su trabajo; 

e) Instrucciones escritas u orales basadas en las fichas de datos de seguridad y, 
si fuera menester, especificas para el lugar de trabajo; 

d) Fonnación y, en caso necesario, readtestramtento sobre los métodos disponibles 
de prevención y control de dichos. rie&,os, asf como sobre los métodos adecuadas 
para protegerse contra ellos, en partlcula.r métodos Idóneos de almacenamiento,· 
transporte y eltminaciOn de desechos, así como medldaa de urgencia y de primero& 
auxilios. 

copta. certificada conforme y completa del texto español. por el Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

El Consejero Jurldlco, Oficina Internacional del Trabajo, 
Francls l\laupaln ... 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO - PRESIDENCIA DE LA REPU:SLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) CESAR GAVJRIA TRUJILLO 
La l\'Iinistra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Noemi Sanfn de Rubio. 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Apruébanse el "Convenio número 170 y la Reco
mendación número 177 sobre la seguridad en la utilización de Jos 
productos qufmicos en el trabajo, adoptados por la 77v. Reunión de 
la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo·· 
Ginebra, 1990. ' 

ARTICULO 29 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11' 
de la Ley 7' de 1974, el "Convenio número 170 v la Recomendación 
número 177 sobre la seguriclacl en la utilización ele los productos 
Químicos en el trabajo, adoptados por la 770 Reunión de la Conferen
cia General de la OIT'', Ginebra 1990, que por el artículo 19 de esta 
Ley se aprueban, obligarán al pafs a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de Jos mismos. 

ARTICULO 39 La presente Ley rige a partir ele la fecha ele su 
publicación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
TITO RUEDA GUARJN 

El Secretario General del honorable Senado ele la República, 
PEDRO PUMAREJO VEOA 

El Presidente ele la honorable Cámara de Representantes, . 
CESAR ·PEREZ GARCIA 

El Secretario General ele la honorable Cámara ele Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL . 

Comuníquese, publfquese y cúmplase. 

Previa su.revisión·por parte de la Corte Constitucional conforme 
a lo dispuesto en el artículo 241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 2 de julio ele 1993: ·. · 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noemi Sanín de Rubio. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Luis Fernando Ramírez Acuña. 

DECnJo:'rA: 1 PRESIDENCIA DE LA REPUBLJCA 

DECR.b"TOS 

MINISTERIO 
Ar~jcuJo 19' AscJéndesc dentro de la Orden de San 

C'a.rlo.'5 al Grado de Gran Cruz al seftor Paul Hat.ry. 

DECRETO NUMERO 1281 DE 1933 
Cjuilo 2) 

por el cual se acepta una renuneia. 

El Presidente de la Replibllca de Colombia. en ejer
cicio de sus racu!tades constitucionales y legales y 
en especial, de la que le confiere el articulo 114 del 
Decreto 1950 de 1973, 

DECRETA: 

Articulo 19 Acéptase IR renuncla. del doctor Man,Jel 
José Cepeda Espinosa, al ca.rgo de consejero Presi
dencial para el Desarrollo de la Constitución. 

·Articulo 29 El presente Decreto rige a partJr de la. 
fecha de su publicación. 

Publlqueae, comuníquese y cúmpln.se. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 2 de Julio 

de 1993. 

CESAR GAVIRlA TRUJILLO 

El Director del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la Replibllca, 

Mlg11el SDva Pinzón. 

DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 1285 DE 1993 
(Julio 6) 

por medio del cual se hace un ascenso denko de Ja 
Orden de San Carlos, 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
de sus !acuitades lega.les, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno NaA:lonal h" Instituido la Orden · 
de san Carlos, con el fin de honrar y enaltecer a 
colombianos y extranjeros, que se hayan dJstinguJdo 
par sus servicios al ¡)ais; 

Que el sellor Paul Hatry. Ex-Ministro de la Reglón 
de Bruselas, miembro del Senado Belga y amigo di
lecto del pals, ha colaborado. desde todas la.s posicloneo 
por él ocupadas, en el mejoramiento de la imagen de 
Colombia a nivel Internacional, dejando en &l\o \oa 
colores patl'ios y conduciendo, con gran acierto y de· 
coro, el Consulado ad honórem de nuestra Nación en 
Bélgica, lugar donde nuestros compatriotas encuentran 
una mano a1niga y siempre dispuesta a ayudarlos; 

Que es deseo del Gobierno Nacionll.l i-econocer y 
exaltar los merlto11os servicios a la. Patria que, con 
desprendimiento de sus Intereses, 11& prestado el sefior 
PauI Hatry, 

Articulo 29 Este Decreto rige n partir de la fecha 
de su publicac16n. 

com.unfq,uese y publiquese. . 
Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 6 de JUiio de 

1993. 
GJo~SAK. GAVIRIA TRUJILLO 

LA Mlnist.ra de Relaciones Exteriores, 
N"oemi Sanín de Rublo, 

DECRETO NUMERO 1286 DE 1993 
(julio 6) 

par rl t111al se confiere una condecoración 
de la Orden Nacional al MérJto. 

El President.e de la ReplibHcn de COiombia, en ~o 
de sua !a<:Ultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobtemo Nacional hn tnstttUido la Orde!l 
Nacional al Mérito con el fin de honrar 7 ana..ltt!~P.• 
a. peT&Dn."6 e lnat.ttuct.oneG nuclunalm y ext.ro.nJera:s1 
que se hayan distinguido por •us servicios al pals; 

Que el sacerdote Manuel Chun1orro Rosero, diligente 
Hder de hL <.'Omunidad ipialeliu. hu colaborado, primero 
como Capellán de la Parroquia deJ Santuario de Nues
trn Señora de los Lujas y hoy desde la direcc..lón de 
la EinU.ore. Radio Las Lajas, en la difusión de Ja· 
cultura y Jos valorea regionales, contribuyendo en el 
desarroIJo de las comunidades asentad.as en las tie
r.ras de esta. pujante frontera; 

.. 

,. 
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